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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 9 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, de notificación en procedimientos administrativos 
relativos a solicitudes de Calificación de Explotación Prioritaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Almería, sita en calle Hermanos Machado, número 4, 3.ª, 04004, Almería, teléfono 
950 011 000; fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo. 

Almería, 9 de mayo de 2018.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Relación de personas interesadas

Nombre, NIF: Don Manuel Suárez Salinas, 53709995G.
Número de Expediente: 06121.
Último domicilio: Calle San Miguel número 17, 04770, Adra, Almería.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho Registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Nombre, NIF: Manuel Sánchez Fenoy, 75715920N.
Número de Expediente: 9042.
Último domicilio: Calle Colonización de las Casillas, número 15, 04113, Atochares-

Nijar, Almería.
Acto administrativo que se notifica: Resolución por la que se acuerda el archivo 

por desistimiento de la solicitud de alta de explotación prioritaria en el Registro 
Autonómico de Explotaciones Prioritarias.

Recursos o plazo de alegaciones: un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 00
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y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre, NIF: Juan Rodríguez Fernández, 08905541X.
Número de Expediente: 3164 -Plan de Control 2017 RAEP-.
Último domicilio: Calle Princesa Sofía, numero 80, piso 2.º, 04712, El Ejido, Almería.
Acto administrativo que se notifica: Tramite de audiencia e información de plazos
Plazo de entrega de documentación: Quince días para entregar la documentación, 

contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre, NIF: Julio López Rodríguez, 78035180K.
Número de Expediente: 1465 -Plan de Control 2017 RAEP-.
Último domicilio: Calle Las Menas, numero 19, 04700, El Ejido, Almería.
Acto administrativo que se notifica: Tramite de audiencia e información de plazos.
Plazo de entrega de documentación: Quince días para entregar la documentación, 

contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre, NIF: Jesús Barrera Maldonado, 75248563S.
Número de Expediente: 4241 -Plan de Control 2017 RAEP-.
Último domicilio: Calle Acequias, numero 17, 04710, San Agustín-El Ejido, Almería.
Acto administrativo que se notifica: Tramite de audiencia e información de plazos. 
Plazo de entrega de documentación: Quince días para entregar la documentación, 

contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre, NIF: Doña Carmen Barros Parrilla, 08913885M.
Número de Expediente: 5799 -Plan de Control 2017 RAEP-.
Último domicilio: Calle Río Darro, número 8, 04713, Balanegra-Berja, Almería.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho Registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Nombre, NIF: Don Juan Manuel Fuentes Fernández. 45583185Z. 
Número de Expediente: 5608 -Plan de Control 2017 RAEP-.
Último domicilio: Avenida Juan Carlos I, número 04740, Roquetas de Mar, Almería.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho Registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Nombre, NIF: Doña María Dolores Rodríguez Ríos, 53712239V.
Número de Expediente: 7775 -Plan de Control 2017 RAEP-.
Último domicilio: Carretera de Castala, número 20, 04760, Berja-Almería. 00
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Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho Registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Nombre, NIF: Don Antonio Martínez Malpica, 75255329L.
Número de Expediente: 4858 -Plan de Control 2017 RAEP-.
Último domicilio: Calle Benahadux, número 49, 04110, Campohermoso-Nijar, Almería.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho Registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Nombre, NIF: Don Antonio Manuel García Pérez Herrero, 75248418P.
Número de Expediente: 6938 -Plan de Control 2017 RAEP-.
Último domicilio: Avenida de las Negras, número 61, 04110, Campohermoso-Nijar, 

Almería.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho Registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Nombre, NIF: Don Juan Antonio López Vargas, 78036486Q.
Número de Expediente: 6518 -Plan de Control 2017 RAEP-.
Último domicilio: Calle Fabricas, número 32, puerta 1, escalera 2, 04770, Adra, Almería.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho Registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, o dos meses para interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 00
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